
   

 

 

Madrid, 1 de diciembre de 2021 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, del suministro y sustitución de cadenas de peldaños y 
reacondicionamiento de escaleras mecánicas de Metro de Madrid (Licitación 6012100296) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las presentadas 
a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación: 

 

LICITADORES SUBSANACIÓN REQUERIDA 

KONE 
ELEVADORES, S.A. 

La documentación que aportan como documentación administrativa, se 

considera no correcta por los siguientes motivos: 

El apartado 31 del cuadro resumen del del Pliego de Condiciones 

Particulares cita textualmente lo que sigue:  

“¿Se permite la cesión del contrato? No” 

A su vez, el artículo 215. ‘Subcontratación’, de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se rige la 

preparación y adjudicación del contrato que resulte de esta licitación cita 

textualmente lo que sigue: 

“1. El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial 

de la prestación con sujeción a lo que dispongan los pliegos (…)” 

En el “BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS” del 

Anexo IV (Declaración responsable (documento de contratación)) del Pliego 

de Condiciones Particulares que presentan como documentación 

administrativa, indican su intención de subcontratar la TOTALIDAD (100 %) 

del contrato a terceros, mientras que la subcontratación que permite la ley 

es parcial. 

A mayor abundamiento, la subcontratación total propuesta por su empresa 

supone la cesión del contrato, siendo contradictoria esta afirmación con el 

apartado 31. ‘Cesión del contrato’ del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares. 

En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 

de subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego de 

Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 

contratación)) de conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, en lo 

referente a la subcontratación, completo, debidamente cumplimentado y 

firmado electrónicamente. 

 


		2021-12-01T12:27:28+0100
	METRO DE MADRID S.A.


		2021-12-01T14:15:39+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




